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Las leves y las disposiciones del Gobierno son
obligatoilis para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues para los (lemas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
do---1837.) -

SUSCPc1CION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 1 . 2. rs. Fuera ducha. . . 16
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
-Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66

	
90

Un ano. . 	 . 	 . 	 . 13 9 	. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miercoles; Viernes y Sábados.

Las leyes,leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán á los editores de Ins mencionados pe-
ri ód icos. (Reales órdenes de 6 de abril de 1839

I de Octubre de 1 84.5.)
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GOBIE:110 DE LI PaDVINCIi.

Preside:tel .:1 . di Clustio

de 31 inistios.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia coutinuan sin novedad en su
importante salud.

inisterio de la Gobernacion.

ildroinistracion. — Negociado 6.fr

Remitido á informe de las Seccio-
nes de Gracia y Justicia y Gobernador'
del •Cansejo Real el expediente sobre
a u torizacion para procesará D. Fran-
cisco Fernandez Orejudo, Alcalde que
fuézale la Villa de llena, han consulta-
do lo siguiente:

a listas S ecciones han examina-
do el e xpedierite en virtud del que
fué denegada por el Gobernador de
la provincia de Badajoz al Juez de
Primera instaocia de Villanueva de
la Serena autorizacion para procesar
á D. Francisco) Fe rnandez Orejudo,
Alcalde que fué de la villa de llena,
por haber c ausado la muerte de Agus-
tiu Roiliiguez en defensa propia y en
el acto de ir en su persecucion.

Del e xpediente resulta;
Que en la madrugada del 8 doFebrero de 1857, D. Francisco Fer-

nande: Or ejudo, Alcalde de llena,
se presentó al Juez de primera ins-
tanc ia de aquel distrito ofreciendo
P restar i ndagatoria sobre un suceso en
qoe acababa de tener parte, y decla-rando man ifestó, como ad vertido enla noche an terior de que el mayoral
de cierta ganaaeria habia sido roba-
do Y clamaba ä grandes voces pi-
diendo socorro, sobó con varios YO-

cinos de llena en seguimiento de 104
ladrones; y ha biendoles dado al ' an-
ce, por la circunstancia de haberse
adelantado con su caballeria ä
que le acompaiiaban, se encontró con
tres hombri»s armados, de los cualcs
el Mas i nme diat o le apuntaba con una
escopeta: que en tal situado ') le dis-
paró un tiro, y como nadie acu-
diera ä sus voces, viendo que las
ladrones huian impunemente, les fue
siguiendo hasta encontrarse con uno
de ellos, el cual le hizo tainbien la
punteria con una escopeta, en cuyo
momento el Alcalde usó de la sui'a
ä estilo de pistola y derribó de un
tiro al malhechor; volviendo ä der-
ribarle de un culatazo, en la cabe-
za tan pronto como este trató de in-
corporarse para hacerle fuego.

Se encontraron exactas y con-
formes_ todas las citas hechas por el
Alcalde de Rena en su de , larai ion,
y el Juez solicitó para continuar el
procedimiento la correspondiente au-
torizacion, que le fué denegada. .

En atencion ä todo lo expue'sto:
Vistos los artículos 1.° y siguien-

tes de la Real órden de 26 de Fe-
brero de 1814, en la que se manda
suspender y procesar ä los Alcaldes
en cuyo término se repitan con al-
guna frecuencia atentados contra la
propiedad ó contra las personas:

Vista la Real órden de 11 de
Mayo de 1844 confirmatoria de la an-
terior, el art. 66 de la Constilto ion
de 1845 y los casos 4° y 11 dd
art. 8.° del Código penal, en los que
se exime de re gponsabilidad al que
obra en su propia defensa ó en cum-
plimiento de su deber:

Considerando quo el Alcalde de
llena ejercitó legitimarnente su auto-
ridad persiguiendo á los autores del
expresado robo.

. Que á no haber procedido con
prontitud y energia, hubiera incurri-
do en responsabilidad, por cuanto en
la misma noche del 7 de Febrero ha-
bla sido acometida por 3 hombres
la majada de Pedro Nolasto tle
Puente y herido un rabadan de en
tiro, segun informo del Promotor
fiscal:

Que hiriendo mortalmente ä uno
de las malh-chores, al ver tan in
peligro su vida, hizo uso de ›u de-
recho legí;i flan, sin que pueda poner-
se co duda la [1H:e:o:fati racinilal del
medio que ha empleado para su de-
fen,a.

Que léjos de srr censurable tal
foildu e l3 , fué digna do premio
toda %ez que el Gi,bierho de 5.
cunlecorn ä dicho Alcalde en justa
recompensa de 1. n importante ser-

,
Las . Seccione opinan que puede

V. E. consultar ä S. N. que se de-
be confirmar la negati%-a del Gober-
nad(r civil de Badajoz » • 	 •

y habiéndose dignado S. M. la
Reina (q. D. g.) resol% -er de confor-
Mida (1 con lo) consultado :por las Sec-
don s citadas, de Real Orden lo co-
mun,ieo ä V. S. para su inteligen-
cia y efectos correspondientes. Dios
'guarde ä V. S. muchos Míos. Madrid
21 (le Junio de 1858.--Posada Her-
rera . —Sr. Gobernador de la pro-

• vincia de... .

Circular núm. 3271.

Los Contrabandistas.— Ca bon.
go.st , o. —Por decrrto ole este dia

he lo o i-dado admitir ä la Soeiedod
fusioa carbonifeea de 13 linez y Es-
piel con risidencia en Main i 1, el re-
o ib stro de cuatro pertenencias de la•
mina de c:irbon «Los Cootrabandis-
tas« sita en la dolosa de Cornudas
término de Villanueva del Rey ter-
rena de I). Juan • Serrato, lindando
ä P. con mina S. Adrian, ä Salien-
te con *el cortijo de Moyano. M. cer-
cado de la Lmbria, y al N. con . el
Bio Guadiato.

Le que se ;unida al público
conforme lo dispuesto por el un t.
del R e glamento para la ejecucion
la Ley ole mineria.

• Córdoba 23 de Dici e mbre de
1 858, El Gobernador, Manuel Tor-
recilla

Circular núm. 3272.

RECTIFICACION.

En la circular inserta con el nú-
mero 3247 en el Boletin oficial de
22 del actual núm. 210 se encuen-
tran las siguientes erratas que de-
ben rectificarse.

En la linea 20 de la segunda
columna dice: formar Y omitir, y
debe decir: formar y remitir.

En la nrevencion 5. a se pone:
que se forma, debiendo decir, que
se forme.

Circular núm. 3240.

Movimiento de poblacion.—Al
proceder ä la forrnacion de los esta-
dos generales de nacidos, casados y
muertos de esta Provincia:correspon-
dientes al tercer trimestre del cor-
riente año llamó sobre manera mi
atencion, el retraso con que la ma-
yor parte de los Alcaldes me remi-
tieron los suyos re .spectivos, la fal-
ta de homegeneid td en la redaccion
de los mismos, no obstante los mo-
delos circulados y mas que todo, la
inesactitud de las cifras que en mu-
chos de ellos se figuraban; ínesacti-
t'id que se ha comprobado, compa-
rando esta con el total que arrojan
los estados mensuales de nacimiento
y defunciones com prendidos en el
mismo trimestre y de v cornpa-
racion en vez de resultar una ab-
soluta confo rmidad, como debiera
suceder tratandose de dos servicios
que están basados en los mismos da-
tos, aparecen en algunos una dife-
riencia de mucha consideracion

Con el obgeto pues de que es-
tas faltas no se repitan y con el de
que en lo sucesivo se cumpla este
servicio con la puntualidad y pre-
cision ecsigida por la superioridad
be dispuesto que al efecto se obser
ven las prevenciones siguientes.

1.° Todos los Alcaldes de lo
*pueblos de esta Provincia, remitiriii
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Estado unn:..':iro de los casamient os celebrados en este pueblo, durante el tri -ocurridos en este , pu etilo, ctii-a-18--,e el
in-st( e ligulado.

Estado ntifiArico de los bautismos
estre espresado.

Solter0 Con Viudo can

TOTAL..
Soltera Viuda.

1
Soltera.

Meses que computas
iinc%s:::o.

()ctalire. .

No% iembre.

1)i( 	 ibre.

Tota'es. 	 •Tom /s.
e

De legitimo matrimonio . Friera 	 de

Meses 	 que 	 com- ""••• Viff.E
prende el trimestre. lIern- 	 I

Varones 	 bias. 	 Total. Varnnes

11em - I

lums. 	 , 	 Tot 1

• 	 %ela mi:os.
,,..(

Octubre..

Novie m bre.

Dicie mbre.

MESES
que comprend e el • trimestre.

M1M *PM/M.1+

Octubre. 	

	

Noçiernbre 	

Diciembre.

Totales.
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A e, Gobierno "bajo su -responsabi-
lidad v dentro de • les primeros 15
primeros dias In e subsigan ä aque-
llos en que termine cada trimPstre,
los estados de nacidos, casados • y
Innerto • respectivos al mis1110.

2 .a para la forrnacion de estos

estados se atemperarb.n precisamente
los modelos que se insertan á con-

tinuacion, á pesar de estar circula-
des con anterioridad.

3. a Por Ultimo se liarán constar
debidamente en dichos estados, los
uacirnientos, casamientos y defuneio .

nes que ocurran en cada uno de los
meses comprendidos, en el trimestre

que corresponda, con el fin de que
primera vista y comparados con

los mensuales ante citados, pueda juz-
garse de su esactitud y exigirse la
responsabilidad oportuna Si ao resul-

tan bien formados.
Lo que he dispuest•Ei - se publi-

que n este per iódico (fria' para
su mas esacto cu mplimiento.

Córdoba 17 de Diciembre de
1858. _=Manuel Torrecilla.

-Núm. I
	

Num. 2.°

Bar) tiem o. 	 Pueblo de 	 Partido judicial de 	 4•6 Trime-,tre de .4858.
-• - • _ _ • •- 	 • - -- 	 • -----

elotrimenios. 	 1"u ido ,de 	 Partido judicial de
_ 	 . 	 .

4.0 trimestre de 1858.

Frdia y firma.
	 (Fecha y firma.)

Defunciones, Pueblo de

Número 3 °

Partido judicial de 4.° trimestre de 1858.

ESTADO nuinthico de las defunciones -ocurridas en este pueblo durante el trimestre espresado.

liE111171).ZIL.../1111/E2ffläi.

Los mismos por secsos y condiciones sociales.

Meses que comprende el tricnestae Solteros. Solteras. Casados. Casadas. 	 1 	 Viudos. Viudas. Totales generales.

Octubre. .

Noviembre

	

Diciembre 	

Total. 	 .

n•••n••nn•••n.....,

Fecha y firma.)

; ; • 	 ;
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D. José Alcalá Zamora, vecino do Mego, otro do 18
al Hospital Civil de id.

D. Ambrosio Jaen, Pbro., vecino de id., otro de 2206. 	 rs. h
D. Felix Gamis, vecino de id , otro de 60 rs ä
hl mismo, otro de 36 IS ä
D. Francisco Montero Mira, vecino do id., otro de 49,0

180
2-20,60
609
360

rs. al Hospital de S Juan de Dios (I, id.
El mismo, otro de 16,50 rs. á id.
D. Fausto Lozano Monte, vecino de id.. Otro de 60 rs,

al Hospital Chil de id.

495
165

EI mismo, otro de 6,18 rs. á ä id. 	

60150
El 	 otro de 1.50 rs,mismo, 	 ä id.

61.1,0
D. Rafael Varee y ANila, vecino de Granada, otro (lo 22.06

' .5. h id
1. Pedi •o Moralee, vecino de Primito Genil, 	

220 61)

rs. al hospital de Caridad de Puente Genil, 	 11,8,90- 	 Balia , ar 71 , tliea, vecino de id., otro (le 33 50 rs. dol
Sautis:rno y Ora pia fundada en id., por Doña Victoria

	

ag • ogaaa ä 	 B.sneliconcia. 	 235
_ El inisino, (dio le 23,50 rs. ä id. 	 -235
-I). José llohna Prados, vecino do id , otro do 33 	 o id 	 330

Ign•tti, do Cahez T o rrov(lasco, N'ocio() do ii1„ ot o
44,18 rs. 	 id. 	 441,80/-1). Molino' Carmona, vecino de Aguilar, otro do 45 rs. á
la Casa ,tetteroidad do id.

1).
	- ie• Dona Mario Aetonia ;llorona, vecina do id. , otro do 6 ioo 	

11';1;ií
___ 	 Antoo 	 .

	

j 	 .3(E . iana, vecino de id.. otro de 10 50 rs. á id

oto de 15,89

ä id.
D. Frsroisco Re o pro Doblas, N'ocio° (le id., otro de 33 rs.

60

.1 Hospital do Calidad de id.
- D. 	 toid o do *l'oro Vsldolornar, voino 	

330
de Córdoba, otro

de 37 ms. al Hospital (le enfermos de id. 	 3701). 11,1o1oest; Serrano de Manual, vecino de Corrabiley, no
censo de 36 rs. ä favor del Hospital de S. Juan de Dios do
Lucena.

1). Agnst•o ()sua, vecino de id., otro de 26.50 ä 	 23(6iirs.
	O. Cristóbal Lozano, vecino- de id , otro de 46,50 rs ä id, 	 165JD.

	

sé Amo, Pbro., vecino de Lucena, otro de 37 re. ä id. 	 370
El wismo, otro de 21 rs. ä Id. 	 210
El mismo hoo de 55.80 rs ä id. 	 558
D. José Alarie Rico y Navarro, vecino de id.,otro de 46,50

rs. ä id,

El mismo, otao de 4,50 rs. ä id.
D. Ramo do la rforre, vecino de id , otro do 8,24 rs
D.

165
45

82,40Francisco Pueda y flores, vecino do id ot ro do 33,rs. a favor (lel Vinoulo de D. 141anuel Granados Capote, agrega-
do ä la Ben o ficencia do id.

-I). Diogo Ruiz de Algar, vecino de id. otro de 33 rs. de 	
330

la casa dt . Matereidad de id. 330

-illoote
- El mismo otro de 8,71 rs. ä id.

de 19,50
87,10

D. Francisco Peroz y Duran, vecino do Rulo, otro
ä la B eoo ficeocia (le Lucena. 	 195

D. José de Luque, vecino de Carcaboey, otro de 46,50 re.
ä id.

165• D. Joaquin de Castro, vecino do Espejo otro de 32,42 rs.
al Hospital de S. Harto:timó (F . la misma.

D. Antonio Garcia, vecino de id., otro de 30 rs. al  Hospi- 	
324,20

tal de Caridad de N. S. de Gracia de id. 	 300
D. Luis Romero, vecino de Baena, otro de 18 rs. ä la Be-

neficeucia (lo la misma con destino ä la lactancia de 180 /Expósitos._ 	 -- D. Josó Santoella !lamia°, vecino de id., otro de 12,09 rs.
it la obrapia v casa de niños Expósitos de id. 120,90•-e 	 D. ToriJin deBirrios, vecino de id., otro de 5,30 ärs. id.

D. hilan Garrido, vecino de id. 18 rs. ä la casa Expósitos id. 	 180
53

1). Fiancisco Rodriguez Ojeda, vecino de. id. otro de 3 rs. al
Hospital ele Josus Nazareno, de Id'

El mismo, otro de 7,95 rs. ä id.
D. F r oncisco Solano Perez Rinnogro, vecino de Montilla,

30
90

otro de 9 rs • al H ospital de S. Juan de Dios do la ini›ina. 	 90
D. Alejandro (lo Palm, Pbro., vecino de Montilla, otro de

16,50 rs. fl fihor del H os pital de S Juan de Dios do id. 	 79,50D. José Velasco y Carmona, vecino de id., otro de 17,65

Junta provincial de rentas de Bienes Nacionales.

Circular ntim 3060.

Relacion de los espedientes de redenciones de e.onsos apro-
vados por la espresada Junta en Sesion celebrada en este
dia, cuyos espedientes cutn iiren,len desde el núm. 3611 al
4220 inclusives.

CORPOR ILIONES' CIVILES.

li,neficencia.

(Co g linuocion )

D. Francisco 	 Navarro vecino do Montemayor, 	 un censo de
73 	 rs 	 ä 	 los propios do dicha 	 Villa. 	 40

Mpürla 	 la 	 Ca-
pitolieacioo.

D. 	 Francisco 	 Mancha, vocino 	 do id , 	 otro 	 do 65. 	
46

 re. 	 ä 	 id 	 1300
D. Mariano, 	 I). 	 An mino 	 y 	 1) 	 Fra • cisco do 	 P 	 Cal vo. RU-

E mismo, otro de 124,50 rs. ä id.

bio, vecinos de Friego, otro do 120 is 	 ä los propios de la misma. 	 2400
2490

E mismo, otro de 90 rs. ä id 1800
E mismo, otro do 450 rs. 	 ä 9000 e

E mismo, 	 otro 	 de 	 90 1 . S. 	 iì 	 1 1. 1

E mismo, 	 otro do 	 162 rs. ä id. 43V1.(0)
E mismo , 	otro da 	 210 	 rs. 	 ä 	 id. 4200

E
mismo, otro d 	 re 	 o 	 id.

mismo, otro 	 (10'219,33 rs. 	 rs 	 á 	 id.
1820
4386 60

D. Francisco Mana d e Zafra, vecion di. id . otro de 69 rs. ä id. 	 1380 .1
E 	 mismo, 	 otro 	 de 121,50 	 rs. •O id. 2430
D. 	 Pedro 	 lebiguoz 	 Carretero, vecino 	 de Castro, otro 	 de

311 	 rs. ä 	 los 	 propios do la 	 misma. 6er.40
D. 	 Antonio Carmona, 	 vecino de Moidilla, otro 	 de 120 re.

á id. -de 	 la 	 dicha. 	 •---ze•-••9° 2400 7
El 	 mismo, 	 otro de 291 	 rs 	 ä id. 5820
El mismo, 	 otro 	 de 	 4' : 6,59 rs. á 9131,80
El 	 mismo. 	 otro do 	 187,J0 	 rs. 3750
El 	 mismo, 	 otro 	 de 7.4 	 rs. 	 ä 	 id. 1480Nicoja.... 	 Romero, 	 vecino 	 ' le 	 Hinojosa,

ä 	 lo, 	 pueri 	 (ficha
• 	 D. 	 :Nmtooio Balo, v,cino

ä los propios de le dit ha.
de

otro de 	 183,09

Altoodiuilla, otro 	 de 363¡ re.
3661,80

7260

BENFEENCIA.

- D. Manu e l Segundo Boli-nonio, vecino de Córdoba, un censo
de 11,77 rs. á livor dol II piLal do S. Antonio Abad de esta
Ciudad.

117,70- El mismo, otro de 6 rs äid. - 	 60
-El mismo, otro de 36,65 is. ä id. 	 366,50- El mismo, olio do 12 rs. valor do 2 gallinas ä id. 	 120- D. Manuel María Lopez, vecino de Montoro, otro de 40,18

rs. al Hospicio do incip ablos do San Jacinto de Córdoba. 	 401,80
-D. Francisco Avilos y Cano, vecino de Córdoba, otro de

15 rs ä id.
150- D. Lorenzo Barrioniievo, vecino de id , otro de 18 re. ä

la Casa Socorro Hospital de id. como subrrogada en la que fue
casa Hospital de 8 Antonio Abad.
- D. Juan Canalejo, vecino de Montoro, otro de 30 rs. ä

la Casa Ho s picio de esta 'Capital.
- D. Mariano Forrer, vecino de Córdoba, otro de 50 rs. al

Hospital del Sr. Cardenal de id. 	 500
7‘.. D. Juan de Cuenca, vecino de Lucen, otro de 33 rs. äla Casa de Maternidad de dicha Capital. 	 330- D. Juan Coronado Bueno, vecino de Montoro, otro de 26,39

rs. al establecimionto de Ntra Sra. del Amparo de Córdoba. 	 263,90-- D. José Maria Lopez Zapata y Diaz, vecino de Córdoba,
otro de 46,18 i-s. á la Obrapia de Anton Garciade Pineda agre-poida ä la Be neficencia de id. 	 461,80Dorna Maria Josefa Arellano, vecina de Montoro, otro de 33
rs. al Hospital d, Crónicos de esta Capital. 	 330

-e Doña Isabei Varee y Aeila, vecina de Priego, otro de 19,62
re. ä la Casa de Maternidad de id.

o/ La misma, otro de 11,24 rs. a id.
- D. Nartiso Arjona, vecino de id., otro de 33 rs. h id.

- D. Juan Bautista Carrills, vecino de id., otro de 33 rs. ä
- I). Fausto Lozano tordillo, vecino de Pliego, otro de 14,59

rs. ä la casa de Matornidad do id.
- El misMo, otro de 4 9. rs. a id.

El mismo, otro de 33 re, ä id.
- El mismo , otro de 24 rs. ä id.
- l '• Bla s Rubio, vecino de id., otro do 46,33 rs,-1) l iafool y D. Antonio Aoila , vecinos de Granada, otro de

Casa de Maternilad de id. 66,20

rs ä (boli ostald cimiento.

+9
Obrapia

Villa dl Rio, otro de 	
66,20

-- Doña Mariano de Ruoda, v ecina dele
50,77 rs. 	 la Casa de Dio 	 espósitos 	 507,70

rs %a-

Necitto (le id., (dro (le 33 rs ä
	

3,30

Cot(Oeitrará.

180

30')

196,20
11230
330
330

145,90
490
310
240
463,30

176,80
Francisco So arin Binbo6, vecino de id. , otro de 6 62 rs.

+- D. F e rnando Sancho; vecino de Carcaboey, otro de 24,09

240,90
t
y-- D. Manuel Riolmó, vecino de Montilla, otro de 6,62 ä lars.

dc tibios espósitne de id.

D. Camacho Mondez, 	 ci p o de Mooloto, otro de 39
rS. al Hospital de Jesus Nazareno de la misma. 	 390

Pedro

lot (le olio libra do (ora id.
D. Ju•ii Nicoläs Comide,

Adonin Bonito/ 31,oluoiio, .vocino de id , 8,50
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t provincial de Benefi-
cencia de Córdoba.

C1C,M

Circular núm. 3268.

N habiendo tenido efecto las
eu'e- • .e. intentadas para el arrien-
d ()Ii n-ar nombrado Plantio del
Med :ene, término de Montoro, per -
u u ei .rste al hospital de Crónicos
rle eette.. •epital; he determinado se
j a 200 	 rs. vn . el tipo de ren-

.fijando otra nueva subas-
-i nultänea en esta Ciudad y la

.. 	 ¡toro, el dia 10 de Enero
:las 12 de su mañana.

que se anuncia por medio
.de este periódico oficial para conoci-
mieuto de los que deseen intere-
s 	 ee ella.

(''loba 23 de. Dieiernbre de
1858 =21 Presidente. Manuel Tor-
reeiila. =El Srio , Luis C. Tirado.

Circular u ti ro. 3269.

Habiendo determinado el Gobier-
no de S. M. en Real orden fecha
15 1 1 corriente se suspenda la su-
ara anunciada para la ejecu

de la obra dd ensanche da la casa
Secenro Hospicio, hasta nueva 6r-

pone en conocimiento del
rühlico para su general inteli-

ueia.
Ciiidoba 23 de Diciembre de

Preeideute, Manuel 'Por-
; erina =El Secretario, Luid Carlos
Tirado.

Cirenlar núm. 3273.

Neceeitando para el consumo de
1 P tableci rn ien tos. de 13enetic,mcia
je esta Capital en todo el ario próc-
,e u .1a cantidad de 109 cerdos de
ze arrobas á la canal cada uno, he
rre erdado que el contrato se efectue

ú-klica subasta y bajo mi presidencia
eu el lugar que ocupan las oficinas
d t4t• Gobieruo el dia 15 del in-
mediato mes de Enero á las 12 de
se mañana y con sugecion al plie-

, de condiciones que aprobado por
entoridad, obre en la Junta Pro-

de Beneficencia.
Lo que se anuncia al público

ee re conocimieutO de los personas
e e deseen interesarse en ella.

G6edoba 24 de Diciembre de
1 L8 = El ' Presidente, 3Iannel Tor-

 Secreiari•e, Luis Carlos
1 n 4"4.10.

,«11.111111nMI

AYUNTMENTOS.

vtg n t t n) .terdr) Constitucional
de Zambra.

Circular filia). 3258.

I). 	 utonio Aria 	 bariego,
ConstitmciOnal y Presidente

rbd Ayuntamiento Provisional de
e - t 	 Villa.

Hago saber: que con arreglo ä

lo prevenido en el art. 221 de la
instruccion para llevar á efecto el
Real Decreto de 15 de Diciembre de
1856, se halla espuesto al público
sobre la mesa Capitular y por el
término de ocho dias á contar des-
de el de la fecha el repartimiento de
Consumos formado para él afro en-
trante de 1859, con el fin de que
los interesados puedan examinarlo
y deducir en dicho plazo los agra-
vios que puedan haberseles inferido
en la inteligencia que trascurrido
aquel, sin verificarlo, no seran oidos
y les parará el perjuicio que haya
lugar.

Zambra 21 de Diciembre de
1858 -Antonio Arias —Por man-
dado de dicho Sr., Mariano Gonza-
lez, Srio.

Asuntarniento Constitucional
de la Lancha.

EDICTO.

Circular núm. 3261

D. Santiago Aranda, \ lcalde Cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: Que hallandose
concluida la bacendera 6 cuaderno de
riqueza de estos vecinos para el re-
partimiento de inmuebles, cultivo y
ganaderia del venidero año de 1859
espongase al público por el térmi-
no de la Ley, para qua espon,gan
los contribuyentes las reclamacio-
nes que tengan por conveniente si
se encuentran agraviados.

Lancha 20 de Diciembre de
1.358.E1 Alce le, Santiago Aranda.

Ayuntamiento Constitucional
de Benarneji.

EDICTO.

Circular núm. 3260.

D. Cristóbal Cabello del Pino, Al-
calde Constitucional de esta villa
y Presidente de su Ayuntamiento.

Por el presente se anuncia al
público la conclusiou del amillara-
miento de riqueza sobre que ha de
girar la coutribucion territorial de
esta referida villa en el año de 1859
el que eStará de manifiesto en la Se-
cretaria Municipal de la misma, por
t,'-rtiliúo • de quiece dias para dedu-
cir agravios, pues trascurrido no ha-
lira lugar ä oir reclamaciones. Be-
narneji 21 de Diciembre de 1858.
Cristobal Cabello. =l'or su mandado
Vrencieco Antonio Crespo, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
de Villaharta.

Circular núm. 3259,

D. José Gimenez, Alcalde interino de
esta villa de Villaharta.

Hago saber: que el Amillara-
miento de la riqueza inmueble de
este pueblo formado por los tipos de

la cartilla rectificada, oue ba de ser-
vir de beSe para . el repartimiento del
cupo que ha correspondido ä esta
Villa por la Contribucion territorial
del año inmediato, se espone al pú-
blico, para oir de agravios por el
término de ocho dias.

Villaharta 49 de Diciembre de
.1858. 	 °4 Gimenez.•

JUZGIDOS.
4e4)-ler

Juzgado de primera instancia
de Fuente de Cantos.

Circular núm. 3237.

D. José Antonio de la Llera, Juez
de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.

Por el presente se escita el celo de
las autoridades de la Provincia de Cór-
doba, para que procedan á la busca,
captura y rernision ä este Juzgado en
su ceso, del reo prófugo Juan Manuel
Muñoz, vecino de Valencia del Ven-
teo, de estatura regular, edad de
veinte y dos años, pelo negro, na-
riz afilada, cejas negras pobladas
color claro, barba poblada, vestido
con calzones de tela da pan de po-
bre parduscas, botas de becerro ä
medio uso, ceñidor negro, chaque-
ta de paño paido,,chaleco de paño
azul, sombrero á estilo del pais viejo,
contra el que se procede criminal-
mente por heridas graves que irro-
gó á su convecino Francisco Mu-
ñoz.

Dado en Fuente do Cantos ä
trece de Diciembre de mil ocho-
cientos cincuenta y oeho, José An-
tonio de la Llera El Actuario, Joa-
quin de Sanmartin.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.
CC. tr../.

Circular núm. 3245.

H. José Mafia Sanchez Bravo, Aho-
gado de los Tribunales de la iNa-
cion, Auditor de Marina honorario
Juez de primera instancia del di.-
hito .de la izquierda de eta Ciudad
de Córdoba.

Por el presente y en cumpli-
miento de exhorto del Señor Alcal-
de mayor segundo de la ciudad de
la Habana, cito, llamo y emplazo
ti D. Manuel Anta, contra el que se
sigue causa criminal por fuga y
alzamiento, para que se presente en
la cárcel pública de esta Ciudad pa-
ra su traslacion ä la de aquel pais
para responder ä los cargos que le
resultan en la dicha causa, bajo
apercibimiento de que transcurrido
el término de nueve dias sin ha-
berse presentado, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Córdoba veinte de Diciembre
de mil ochocientos cincuenta y ocho.

.7-Jos4 Ania Sallch e z.ee-Por manda-
do de su Sria., José Maria Cha-
parro.

Circular núm. 3267.

El infrascrito escribano Público del
número y. Colegio de esta Ciudad.

Doy fé: que en los autos que pen-
den en el Juzgado de Hacieuda de
esta Provincia y ini testimonio, sobra
concurso de acreedores ä una casa
mareada con el núm. 2, sita en la pla-
za Mayor de la corredera de:esta Ca-
pital, contigua al edificio de la Ro-
mana y á virtud de auto de este dia
dictado por el Sr. Juez de Hacienda
consiguiente á lo solicitado por la
parte fiscal, se ha acordado convocar
á junta á todos los acreedores, para
que á las doce de la mañana del dia
20 de Enero próximo, comparezcan
en la Sala audiencia de dicho juzga-
do á la Junta que ha de celebrar-
se, con el titulo de sus créditos; bajo
apercibimiento de no ser admitidos ea
caso contrario. Y para que conste,
cumpliendo con lo mandado, pongo
el presente, con el visto bueno de di-
cho Sr, Juez de Hacienda, en Cór-
doba á 18 de Diciembre de 1858..
V.° 13 ° Sanchez.—Antonio José de
Ulierte.

ANUNCIOS.
444=ts mas*

—AR • W,NDA:111ENTO. A
virtud de acuerdo de la comision
de ser) ' res participes del fideicomi-
so familiar fundado per D. Juan
Ferfiandez de Córdoba, se arrienda
para desde S. Miguel de 18:i9 en
adelante • 01 cortijo ntinbrado
Torreblanca, con el monte, enci-•
liar y tierra calma de que se corn-
pone, que son 306 (allegas 7 ce-
lemines, situado en término de las
villas de la tiembla y Santa Ella,
cuyo remate ha de tener lugar ea
subasta particular que ha de cele-
brarse el dia 15 de Diciembre próc-
min.) de diez á once de su maña-
na, en las casas del Sr. Marqués de
Valddl ¡res, corno presidente de c i

-tada comision, núm. 1-6 calle de
Jus Maria en la ciudad de Cór-
poba.

—LA UNION. Compaiiia Es-
pañola General de seguros contra
incendios, sobre la vida y marítimos.

Hallandose en la Subdireccion Prin-
cipal de esta Provincia, calle de Le-
trados núm. 50, los recibos del Por-
venir de las Familias correspendien-
tes al presente año, se avia á los
Sres. suscritores que ne los hubie-
sen recoj ido para que lo verifiquen
dentro del presente mes, pues lo, que
resulten sobrantes en fin del mismo
se devuelven ä la Direccion Gene-
ral, segun previenen los ,Estatutos
de la Sociedad.

Córdoba 10 de Diciembre de1858.
—El Subdirector Principal, Manuel
Maria Castifieira.

CORDOBA..1858
Imprenta y Litografia I; D. F. G.
li g a, calle de la Libreria 	 I
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